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Introducción 

 

Una institución que posee manuales que normen cada uno de sus procedimientos tendrá como 

resultado una enriquecida y excelente ejecución de sus procedimientos. 

 

El Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT- es una institución que participa y organiza 

actos y ceremonias públicas, en la cual están presentes altas autoridades que forman parte del 

Gobierno de la República de Guatemala, así como, de gobiernos internacionales, de quienes el 

INGUAT es anfitrión ante sus visitas oficiales a nuestro país.  

 

En consecuencia, de lo anterior es de suma importancia fomentar en los empleados del INGUAT 

el aprendizaje, manejo y uso de las reglas, normas y códigos de precedencia diplomática, 

dispuestos en la Ley del Ceremonial Diplomático de la República de Guatemala. 

 

Derivado de la anterior, a continuación, se presenta el informe final, el cual contiene la 

información del trabajo de investigación realizado durante el Ejercicio de Práctica Supervisada de 

Licenciatura -EPSL-, de la Escuela de Ciencias de la Comunicación -ECC- de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala -USAC-, para optar al título de Licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación, implementando  

 

A través de este se pudo constatar que la implementación de este manual de Protocolo 

Diplomático es una herramienta útil y práctica para mejorar las actividades diplomáticas en los 

que la institución participa o es anfitrión. Durante el proceso existió la interacción de los 

colaboradores de la institución lo que enriquece la investigación y sus resultados a corto, mediano 

y largo plazo. 
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Justificación 

 

Considerando que el país, por su territorio lleno de bellezas naturales, diferentes climas, 

diversidad cultural, gastronomía, artesanías y riqueza arqueológica es un destino turístico con 

gran potencial, constituyéndolo una natural atracción para la afluencia de turismo nacional como 

internacional y de la industria turística. Lo que significa para Guatemala la creación de fuentes de 

trabajo e ingreso de divisas. 

 

El Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT- es el ente rector del turismo y debe proyectar 

una imagen apegada a las reglas, normas y códigos de las ceremonias públicas y diplomáticas. 

Por lo que se considera que la institución necesita de un proyecto que le beneficie no solamente, 

sino que también a futuro. 

 

Esto mismo la hace una institución anfitriona de altas autoridades y personalidades del país e 

internacionales, por lo que es de suma importancia el manejo y aplicación del protocolo en cada 

una de las actividades en las que participa y organiza. 

 

Por consiguiente, se hace esencial el contar con un manual de protocolo, al cual funcione como 

una herramienta de consulta y puedan regirse a las normas establecidas, con el fin de mejorar la 

comunicación interna del Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, y pueda cumplir 

satisfactoriamente con las relaciones diplomáticas durante la celebración de actos oficiales, 

mejorando su protocolo y etiqueta. 
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Antecedentes de comunicación 

 

El principal objetivo del Instituto Guatemalteco de Turismo INGUAT es fomentar el turismo a 

nivel nacional e internacional divulgando y promocionando al mundo las riquezas naturales, 

históricas, arqueológicas y culturales que Guatemala puede ofrecer, promoviendo al país como un 

destino turístico de primer orden. 

 

Se realizó un sondeo y la institución cuenta con estudios previos de comunicación organizacional 

interna basados en la señalización correcta de las oficinas y áreas comunes con las que cuenta la 

institución sin embargo a la fecha no se encuentran datos registrados de que exista manuales de 

protocolo. 

 

En la actualidad es esencial el buen uso de las normas de protocolo y debido a la alta 

organización, realización y participación de sus autoridades en ceremonias y actos públicos, es 

necesario ampliar y aplicar mejoras en el área específica de protocolo de la institución. 
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CAPÍTULO I 

Diagnóstico 

1.1 La Institución 

Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-  

1.2 Perfil institucional 

 

Es el ente rector del turismo del país. La institución tiene bajo su cargo promocionar los 

atractivos turísticos a nivel nacional, al mismo tiempo abrir espacios para la oferta turística que 

Guatemala posee en sus diferentes segmentos y así atraer los diferentes tipos de turismo del 

mundo. 

Guatemala está dividida en 07 regiones turísticas: 

1. Guatemala, Moderna y Colonial 

2. Altiplano, Cultura Maya Viva 

3. Petén, Aventura en el Mundo Maya 

4. Izabal, un Caribe Verde 

5. Las Verapaces, Paraíso Natural 

6. Pacífico, Mágico y Diverso 

7. Oriente, Místico y Natural 

El Instituto Guatemalteco de Turismo es una entidad estatal descentralizada, con personalidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y con patrimonio propio, de conformidad 

con la presente ley. 
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1.3 Ubicación Geográfica  

 

El Instituto Guatemalteco de Turismo se encuentra ubicado en 7ma avenida 1-17 zona 4, Centro 

Cívico. Ciudad de Guatemala. 

 

Figura 1: Ubicación geográfica satelital 

 

 

Fuente: Google Maps 

 

1.4 Origen e historia 

 

El Instituto Guatemalteco de Turismo fue creado como una entidad estatal descentralizada, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio el 6 de octubre de 1967, según Decreto 1701 del 

Congreso de la República publicado en el Diario Oficial. 

 

No obstante, los orígenes de la institución rectora del turismo en Guatemala deben situarse en los 

primeros años de la tercera década del siglo XX, exactamente el 27 de octubre de 1932, cuando 

se creó la Sección de Turismo en el segundo año de gobierno del general Jorge Ubico.  
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En un principio la sede fue ubicada en el Hotel Palace, ubicado en el centro de esta ciudad capital 

y fue inaugurada con la llegada al país del primer grupo organizado de turistas. 

 

Para 1944, durante el período presidencial del doctor Juan José Arévalo, la Oficina de Turismo se 

encontraba ubicada en el Palacio Nacional. Fue hasta el 12 de diciembre de 1952 que fue 

autorizado el Decreto Gubernativo No. 861 con el que oficialmente se crea la Oficina Nacional 

de Turismo, bajo el régimen presidencial de Jacobo Árbenz Guzmán. Esta se sitiuó en la 6a. 

Avenida entre 10 y 11 calles de la zona 1. 

 

Al poco tiempo fue reubicada en la 11 calle entre 4a. y 5a. avenida de la zona 1 en un edificio 

perteneciente a la Familia Herrera, lugar en donde permaneció cerca de tres años hasta que en 

1954, la Oficina se trasladó hacia la 6a. Avenida 5-34, zona 1. 

 

En octubre de 1961, mediante Decreto No. 1497 del Congreso de la República, La Oficina de 

Turismo se convirtió en el Centro Guatemalteco de Turismo, bajo la dirección del señor Roberto 

Bianchi Rosales, quién asumió el 1ero de diciembre de 1961. 

 

Le sucedió en abril de 1962 el señor Alberto Urrutia Aparicio, luego el señor José Miguel 

Collado Morales en junio de 1962.En julio de 1964 fue nombrada la señora Lucy W. de Sturgilly 

finalmente en agosto de 1964, el Coronel Ricardo Antonio Porras Figueroa. 

 

En esta nueva institución se planificaron y materializaron dos de los logros más trascendentales 

para el futuro de la actividad turística del país. El primero de ellos se concretó en octubre de 

1967, bajo la administración de quien sería el último gerente del Centro Guatemalteco de 

Turismo, el coronel Ricardo Antonio Porras Figueroa, que consistió en la fundación del Instituto 

Guatemalteco de Turismo, constituyéndose así en el primer director de dicha institución. 

 

El segundo logro materializó la idea de construir un edificio que albergará y centralizará la labor 

administrativa de la actividad turística, proyecto que finalmente se llevó a cabo en agosto de 

1973, al ser aprobado por el gobierno del general Carlos Arana Osorio y estando en la Dirección 

del Instituto el señor Jorge Senn Bonilla, quién ocupó el cargo de 1972 a 1979. 
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Los trabajos de construcción del edificio se iniciaron en abril de 1974, luego que el programa de 

inversión fue conocido y aprobado por el Consejo Nacional de Planificación Económica, al tomar 

en consideración el incremento del movimiento turístico, así como su carácter autofinanciable. 

 

La primera década de existencia del INGUAT, fungieron como directores, además de los 

mencionados, los señores Francisco López Urzúa, Leonel Sisniega Otero, Jorge D. Krausse y 

Álvaro Arzú, quienes dejarían un incuestionable saldo de beneficios económicos, sociales y 

culturales al país a pesar de los efectos negativos que ocasionó el trágico terremoto de 1976. 

 

Para enero de 1978 Guatemala ya había recuperado su ritmo normal y seguía en ascenso, hasta 

alcanzar, el año siguiente, la mayor cifra de turismo receptivo hasta esa fecha. 

 

Por otro lado, durante dicha década se crearon centros culturales de importancia como el Museo 

de Estanzuela en Zacapa y el museo de La Democracia en Escuintla. Se organizaron los dos 

primeros seminarios de turismo a nivel de las municipalidades del país. Fue fundado el Mercado 

de Artesanías y se creó la infraestructura turística del Cerro del Baúl en Quezaltenango. También 

se invirtieron grandes sumas de dinero en el rescate y conservación de la Antigua Guatemala, la 

jardinización y ordenamiento del Mapa en Relieve, así como la urbanización e iluminación de la 

Plazuela España en la zona 9 de esta capital y la adquisición y posterior donación a la 

Municipalidad de Guatemala de dos barredoras. 

 

El INGUAT creó grandes campañas promocionales, tanto para el turismo nacional como para el 

receptivo, entre otras obras de gran trascendencia. De acuerdo con registros de archivo, en 1976 

se inició la participación en la Bolsa Internacional de Turismo-ITB, que se celebra en Berlín, 

Alemania. 

FUENTE: Antecedentes Históricos del Turismo en Guatemala 
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 1.5 Integración y alianzas estratégicas 

 

Convenios interinstitucionales con: 

a) Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP- 

b) Asociación nacional del Café -ANACAFE- 

c) Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad -CONADI- 

d) Municipalidad de Guatemala 

e) Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- 

f) Benemérito Comité de Prociegos y Sordos de Guatemala 

g) Ministerio de Relaciones Exteriores -MINEX- 

h) Ministerio Público -MP- 

i) Wamos Air 

j) Ministerio de cultura y Deportes 

k) Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP- 

1.6 Departamentos o dependencias de la institución 

 

I. Dirección General 

II. Subdirección General 

III. Dirección de Desarrollo del Producto Turístico 

IV. Dirección de Mercadeo 

V. Dirección Administrativa Financiera 
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1.7 Organigrama de la Empresa 

 

 

 Figura 2: Organigrama Funcional del INGUAT 

 Fuente: Página oficial, inguat.gob.gt 

 

1.8 Misión 

Somos la autoridad superior en materia de turismo en Guatemala, que rige y controla la 

promoción, fomento y desarrollo sostenible de la industria turística, en beneficio de visitantes, 

prestadores de servicios y comunidades receptoras. 

1.9 Visión 

Para el 2025, el INGUAT se ha consolidado como el ente rector que articula y coordina 

eficazmente, el desarrollo y promoción turística del país, con las instituciones públicas y 

privadas, en el marco del Plan Maestro de Turismo Sostenible de Guatemala 2015-2025, en 

beneficio de la población guatemalteca. 
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1.10 Objetivos institucionales 

a) Objetivo Estratégico General 

Consolidar al turismo como eje articulador del desarrollo económico y social de Guatemala en el 

marco de la sostenibilidad, de forma que contribuya a generar las condiciones necesarias para 

mejorar la competitividad del país en el ámbito internacional y a favorecer el acceso de los 

guatemaltecos a una vida digna. 

b) Objetivos Estratégicos Específicos 

1. Impulsar el fortalecimiento y diversificación de la oferta turística de acuerdo con el 

ordenamiento del espacio turístico nacional, establecido en el Plan Maestro de Turismo 

Sostenible de Guatemala 2015-2025. 

2. Promover los destinos turísticos de Guatemala en mercados prioritarios y potenciales, con una 

imagen favorable del país y brindando una experiencia de calidad a los visitantes. 

3. Optimizar los recursos financieros y transparencia del gasto público, orientadas hacia una 

gestión por resultados. 

1.11 Público objetivo 

Según su ley orgánica: Artículo 24 y 28 respectivamente y según decreto 1701, las personas que 

se benefician de los servicios de la institución son:  

Los turistas nacionales y extranjeros. 

a) El nacional y el extranjero residente que, con fines de recreo, deporte, salud, estudio, 

vacaciones, religión, misiones y reuniones, se traslade de un lugar a otro de la República;  

b) El extranjero que con los mismos fines ingrese al país. 

Interesados en los diferentes Segmentos Turísticos definidos en el país, poniendo en valor la 

oferta turística con mayor potencial para generar desarrollo y sostenibilidad son: 

1. Cultura 

2. Naturaleza 

3. Aventura 

4. Idiomático 

5. Reuniones 
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6. Bodas de destino y lunas de miel 

7. Deportivo 

8. Voluntariado 

9. Salud y bienestar 

10. Cruceros 

a) Se consideran empresas y actividades turísticas las siguientes: 

a) Las agencias de viajes; 

b) Las empresas de transportes; 

c) Los establecimientos de hospedaje; 

d) Los establecimientos de servicio de alimentación; 

e) Las empresas comerciales de información, de propaganda y de publicidad 

turística; 

f) Las industrias y artesanías típicas; 

g) Los establecimientos comerciales dedicados al expendio de productos típicos; 

h) Los centros de recreación turística; 

i) Las agrupaciones nacionales artísticas y culturales; y 

j) Los clubes nocturnos, plazas de toros, palenques, hipódromos, autopistas y 

cualquier otra actividad considerada como tal a juicio del INGUAT. 

1.12 Diagnóstico 

Según Andrade de Souza, “el diagnóstico ayudará a tener un mejor panorama acerca de las 

eficiencias en los sistemas de comunicación tanto interna como externa de la organización, 

analizando el proceso de la comunicación incluyendo a los emisores, receptores, canales, 

contenido o mensaje que existan. 

 

Andrade de Souza señala también, “el diagnóstico se le llama también al método de conocimiento 

y análisis de desempeño de una empresa o institución, interna y externamente, de modo que 

pueda facilitar la toma de decisiones. Esto conlleva a una observación, entrevistas y encuestas 

para poder cerrar “el círculo” de la investigación y dar solución a la problemática de la 

organización. (p.28) 

1.12.1 Pregunta de investigación 

¿Qué factores comunicacionales necesita el INGUAT para fortalecer su comunicación interna?  
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1.12.2 Objetivo general 

Establecer los procesos de comunicación interna en el Instituto Guatemalteco de Turismo. 

1.12.3 Objetivos específicos 

1. Establecer los procesos de comunicación interna para los actos o ceremonias públicas que 

realiza el Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-. 

2. Analizar el funcionamiento del uso y manejo del protocolo de las actividades públicas del 

INGUAT. 

3. Identificar los problemas de organización de los actos, eventos, conferencias de prensa y 

ceremonias públicas donde INGUAT es el anfitrión. 

4. Detectar las posibilidades para estructurar un instrumento guía para la adecuada ejecución de 

actos de carácter diplomático y ceremonias institucionales. 

1.13 Metodología 

1.13.1 Descripción del método 

Investigación Descriptiva: Es expresar simplemente lo que existe. Es describir el problema con 

base a la información que lo rodea. Como dice R. Gay (1996) “La investigación descriptiva, 

comprende la colección de datos para probar hipótesis o responder a preguntas concernientes a la 

situación corriente de los sujetos del estudio. Un estudio descriptivo determina e informa los 

modos de ser de los objetos.”. 

Para Báez y Pérez de Tudela dicen que la investigación cualitativa es la comprensión de las 

interacciones que se dan en la realidad, y de los mecanismos que intervienen en ellas; Se utiliza 

para comprender las complejas interrelaciones que se dan en las realidades por las que se 

interesa. (p.37) 

El enfoque del proyecto a desarrollar es cualitativo, usando el método descriptivo. 

1.13.2 Técnicas e instrumentos de recolección 

Para realizar el diagnóstico de comunicación se aplicaron dos técnicas: 

 

1. Observación: Según Borda Pérez y otros autores, exponen que “la observación es un método 

que facilita la obtención de información tanto cualitativa como cuantitativa; es un procedimiento 
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que implica la selección, la vigilancia y el registro sistemático del comportamiento, de la 

conducta y de las características de los sujetos bajo observación”.  

 

En el proceso de observación realizado en el Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, se 

observó que a nivel general los empleados tienen los conocimientos básicos de Protocolo, pero la 

mayoría no lo ponen en práctica ya que no están directamente involucrados con la organización y 

ejecución de actos públicos y diplomáticos de la institución. 

Guía de observación: 

Identidad Corporativa: 

Variable por observar Si No Notas 

Plan Estratégico empresarial X   
Se encuentra visible en la página electrónica de 

la institución. www.inguat.gob.gt 

Misión X   Página electrónica 

Visión X   Página electrónica 

Objetivos  X   Página electrónica 

Valores X   Página electrónica 

Organigrama X   Página electrónica 

  

Identidad Visual: 

Variable por observar Si No Notas 

Logotipo X   

Esta visible y presente en medios electrónicos, 

redes sociales, fachada de la institución, 

uniformes, papelería. 

Marca X   
Manejan la marca turística "Guatemala, 

Corazón del mundo Maya" 

Slogan X   Corazón del Mundo Maya 

  

Gestión de la Comunicación: 

Variable por observar Si No Notas 

Plan estratégico de 

comunicación 
  X No está visible.  

Departamento de comunicación X   

Está conformado por 01 encargada, 01 asistente, 

02 fotógrafos, 01 camarógrafo, 02 en redes 

sociales. 

Medios y Canales de Comunicación 

Variable por observar Si No Notas 
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Flujo de información vertical 

        *Ascendente 

        *Descendente 

Horizontal 

X   

La institución maneja un flujo de información 

interna la cual fluye de forma vertical 

descendente y ascendente, de sus directores 

hacia jefes de departamento, jefes de unidades, 

colaboradores y viceversa. 

también hay comunicación horizontal entre las 

personas del mismo nivel jerárquico. 

Medios y canales internos: 

     *Correo institucional 

     *Intranet 

     *Uso de plataformas 

virtuales 

     *Reuniones presenciales 

     *Circulares/oficios/memos 

     *Boletines informativos 

     *Teléfonos PBX, Celulares 

     *Otros 

X   

Manejan todos los canales de comunicación 

interna, hacen uso de herramientas tecnológicas 

para mantener al personal informado de las 

acciones y de las actividades desarrolladas que 

realiza la institución. 

Comunicación informal 

Rumores 
X   

Se observa bastante este tema entre los 

empleados de puestos bajos. Pero no llegan a 

ocasionar problemas. 

Ruidos y barreras ambientales   X   

Ruidos y barreras psicológicas   X   

Barreras administrativas X   
Existen manuales para la mayoría de los 

procesos internos de la institución 

Barreras tecnológicas X   

Se tiene todo el equipo necesario para cumplir a 

cabalidad las funciones que el personal tiene a 

su cargo 

Barreras físicas X   
Existen rampas de acceso para personas con 

discapacidad física. 

  

Clima laboral u Organizacional 

Variable por observar Si No Notas 

Sentido de pertenencia X   

Los trabajadores se identifican ya que dicen que 

es una institución muy noble y buen lugar para 

trabajar. 

Cultura de calidad X   
Manejan la cultura de calidad de servicio y 

cultura turística. 

Participación y trabajo en 

equipo 
X   

Los trabajadores saben que trabajando en 

equipo se alcanzan las metas de la institución. 
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Estabilidad laboral X   

Es una institución que cuenta con buena 

estabilidad, se pudo observar que hay 

empleados que tiene más de 40 años de laborar. 

Protocolo Covid-19 X   

La institucional maneja el protocolo interno y 

también cuenta con los protocolos para los 

diferentes servicios turísticos, los cuales se 

pueden encontrar en la página electrónica. 

Beneficios adicionales a la Ley X   Cuentan con bono vacacional. 

Seguridad industrial X   
La Unidad de Riesgos es quien se encarga de 

velar por la seguridad industrial. 

Capacitaciones X   

Son constantes (aproximadamente cada 02 

meses) y sobre diferentes temas inherentes a los 

puestos de cada persona. 

Celebraciones internas X   

Existen las celebraciones de fechas especiales 

como día del cariño, día de la madre, día del 

padre, día de la independencia, altares cívicos, 

aniversario de INGUAT, día internacional del 

turismo, convivio de los niños, convivio 

general.  

Política de puertas abiertas X   

fue posible evidenciar que se practica desde las 

altas autoridades en el Despacho Superior, 

como con los directores y jefes de 

departamento. 

Ambientes de trabajo 

adecuados 
X   

Las instalaciones son amplias y luego de la 

pandemia se realizó una reacomodación de los 

escritorios para que los empleados tengan el 

distanciamiento necesario entre ellos. 

Vestuario institucional X   

La institución entrega a sus trabajadores 

uniformes de oficina y uniformes de campo. 

Todos identificados con el logotipo. 

 
Ámbito de Comunicación Externa, Medios y Canales 

Variable por observar Si No Notas 

Campañas de comunicación     

El INGUAT maneja campaña nacional e 

internacional en radio, televisión, revistas, 

prensa, redes sociales, medios digitales. 

Página WEB     
Cuentan con la página identificada con a 

dirección www.inguat.gob.gt  

Redes Sociales     
Facebook, Instagram, YouTube, Tik Tok, 

Twitter. 

 



 
 

13 
 

2. Encuesta: la técnica de la encuesta se utiliza para recolectar datos en un trabajo de 

investigación científica e implica obtener información de un grupo de personas lo que va a 

permitir al investigador alcanzar el objetivo de su estudio; la característica principal de más 

encuestas es que, se deben sistematizar de forma estadística mediante tablas de distribución o 

figuras, además, pueden tener preguntas cerradas, abiertas, objetivas, estructuradas y/o no 

estructuradas. (Métodos de investigación Online Pag.19). 

 

Para este diagnóstico se estableció una cantidad de muestra de 80 personas quienes representan el 

32% de la población que labora en el INGUAT. La población total es de 250 trabajadores 

contratados bajo el renglón 011 y 022. Esta encuesta se realizó por medio digital a través de un 

vínculo de Formularios de Google. El fin de la encuesta era determinar y conocer el nivel de 

conocimiento que tiene la población general del INGUAT acerca de cómo se utiliza el Protocolo 

en actos públicos y diplomáticos.  

 

En la Guía de observación se evidencia la necesidad de fortalecer la comunicación interna desde 

el ámbito protocolario y ceremonial por lo que la encuesta fue enfocada en este sentido. 

 

Para este fin se realizaron preguntas para recabar información de tipo demográficas, geográficas 

y de conocimiento del tema. 
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1.13.3 Interpretación de Resultados 

 

Pregunta 1: Rango de Edad  

 

 

Figura 3: Rango de edad Encuestados 

Fuente: elaboración propia 

 

Para la obtención de información demográfica en la encuesta se incluyó la pregunta, solicitando 

el rango de edad en el que se encuentran las personas encuestadas. Pudiendo observar el mismo 

porcentaje de personas entre los rangos de 31-40 y 41-50 años. Haciendo un total de 50 personas 

en estos rangos. Por lo que se considera que actualmente el INGUAT cuenta con empleados 

adultos. 
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 Pregunta 2: Género 

 

 

Figura 4: Género de encuestados 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

Para recabar más información demográfica de la muestra encuestada, se preguntó sobre el género 

al que pertenecen y para esta pregunta una persona no respondió. Obteniendo 79 respuestas, las 

cuales evidencian con 55 respuestas, revelando que el porcentaje más alto de empleados del 

INGUAT pertenecen al género femenino y 24 respuestas para determinar la cantidad de 

empleados del género masculino.  
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Pregunta 3: ¿Cuántos años tiene de laborar en la institución? 

 

 

Figura 5: ¿Cuántos años tiene de laborar en la institución? 

 Fuente: elaboración propia 
 

 

Esta pregunta se formuló para determinar el rango de edad de los trabajadores del INGUAT, los 

resultados arrojan que el 30 por ciento de los trabajadores tienen entre 6 y 10 años de laborar para 

la institución, pero también llama la atención que el porcentaje más alto subsiguiente es del 25 

por ciento el cual representa a los trabajadores con más de 21 años de estar laborando para la 

institución.   
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Pregunta 4: Dirección en la que desempeña sus labores. 

 

 

Figura 6: Dirección en la que desempeña sus labores 

Fuente: elaboración propia 
 

 

Para conocer la ubicación en donde el personal encuestado desarrolla sus actividades laborales, se 

preguntó en qué Dirección desarrolla sus labores. 42 personas se desempeñan en la dirección de 

Mercadeo, 17 personas en la Dirección de Desarrollo del Producto Turístico. 10 personas en la 

Dirección Administrativa Financiera, 10 personas en Financiero Administrativo y una persona no 

identificaron para que Dirección labore. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

18 
 

Pregunta 5: ¿Sabe usted que es el protocolo? 

 

 

Figura 7: ¿Sabe usted que es el protocolo?  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Para establecer si los empleados de INGUAT saben lo que es el protocolo se obtuvo una 

respuesta al SI de 94.9% de los encuestados, manifestando así que la mayoría de los empleados 

de INGUAT en la actualidad tienen el conocimiento básico del tema. 
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Pregunta 6: ¿Sabe cuál es la institución que rige el Protocolo en Guatemala? 

 

 

Figura 8: ¿Sabe cuál es la institución que rige el Protocolo en Guatemala?  

Fuente: elaboración propia 

  

 

En Guatemala el Ministerio de Relaciones Exteriores es la entidad que rige el protocolo para 

actos públicos y diplomáticos del país y con base a las respuestas obtenidas en esta pregunta es 

del conocimiento de 83.3 por ciento de los encuestados, que esta es la institución que rige el 

protocolo.  
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Pregunta 7: ¿Ha recibido capacitación en temas de protocolo y etiqueta?  

 

 

Figura 9: ¿Ha recibido Capacitación en temas de protocolo y etiqueta? 

Fuente: elaboración propia 

 

 

Es importante conocer cuántos empleados del INGUAT han recibido capacitaciones acerca de 

temas de protocolo y etiqueta y el 52.5 por ciento de las personas encuestadas indican que si la 

han recibido, Mientras que el 47.5 por ciento indica que no han recibido ningún tipo de 

capacitación relacionados al tema. 
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Pregunta 8: Si su respuesta anterior es positiva, favor coloque en donde… 

 

 

Figura 10: Si su respuesta anterior es positiva, favor coloque en donde… 

Fuente: elaboración propia 

 

 

Con motivo de conocer cuáles han sido las instituciones con las que han recibido capacitación 

relacionado al tema de protocolo, se le solicitó abiertamente a los encuestados indicaran en 

donde, quienes en su mayoría exteriorizaron en varias respuestas, que por parte del INGUAT han 

recibido las capacitaciones principalmente impartidas por MINEX, INTECAP y una baja 

cantidad recibió estos cursos por parte de las diferentes universidades del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

22 
 

Pregunta 9: ¿Sabía usted que existe una ley del Ceremonial de Estado? 

 

 

Figura 11: ¿Sabía usted que existe una ley del Ceremonial de Estado?  

Fuente: elaboración propia 

  

 

Con relación a esta pregunta solamente 33 personas respondieron que si conocen que existe la 

Ley y las 47 personas restantes expresaron desconocerlo. 

La ley que está contenida en el decreto 86-73 Ley del Ceremonial Diplomático de la República 

de Guatemala (Diario de Centro América, Tomo CXCVII, Número 53, 1973) y su reforma 07-

2003 Reformas a la Ley del Ceremonial Diplomático (CENADOJ SANCION AL DECRETO 

DEL CONGRESO NUMERO 7-2003 PALACIO NACIONAL: Guatemala, tres de abril del año 

dos mil tres).  

El ceremonial de eventos consiste en aquellas formalidades aplicadas en ocasión de un acto 

solemne público u oficial. 
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Pregunta 10: ¿Sabe usted el orden en que van colocadas las banderas en un evento protocolario? 

 

 

Figura 12: ¿Sabe usted el orden en que van colocadas las banderas en un evento protocolario?  

Fuente: elaboración propia 

 

 

Con motivo de conocer si los empleados de la institución tienen conocimiento se realizó esta 

pregunta a los 80 encuestados, la cual arroja resultados del 45 por ciento no tienen conocimiento 

de esto y el 55 por ciento expresa que si lo tienen.  

 

La colocación de banderas es parte importante de un acto diplomático, ya que se debe conocer 

donde se ubica el lugar de honor de la bandera nacional y la colocación, si hubiere, de varios 

países. 
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Pregunta 11: ¿Sabe usted el orden en que van sentadas las autoridades en un evento protocolario?  

 

 

Figura 13: ¿Sabe usted el orden en que van sentadas las autoridades en un evento protocolario? 

Fuente: elaboración propia 
 

Se realizó esta pregunta para determinar si los encuestados tiene conocimiento de los puestos de 

honor que ocupa cada autoridad en los diferentes actos públicos y diplomáticos. En donde el 56.3 

por ciento expreso que si sabe el orden en que van sentadas las autoridades. 

 

Esta pregunta tiene relación con la precedencia diplomática, la cual establece el ordenamiento de 

los espacios-temporales en un grupo determinado de personas de distinto o igual rango, asistentes 

a un acto público y/o diplomático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta 12: ¿Sabe usted existe un código de vestimenta para los diferentes tipos de eventos? 
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Figura 14: ¿Sabe usted existe un código de vestimenta para los diferentes tipos de eventos? 

Fuente: elaboración propia 
 

 

Es importante conocer si los empleados de INGUAT tienen conocimiento, que para los diferentes 

tipos de eventos se maneja un código de vestimenta, es por lo que se realizó esta pregunta, la cual 

refleja que 59 personas si conocen de este código y 21 personas no lo conocen. 

 

El código de vestimenta es de suma importancia, ya que son reglas adoptadas socialmente que 

especifican la manera correcta de vestirse para asistir a los diferentes actos públicos y 

diplomáticos. 
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Pregunta 13: ¿Considera importante el manejo del protocolo en la institución? 

 

 

Figura 15: ¿Considera importante el manejo del protocolo en la institución? 

Fuente: elaboración propia 
    

 

Para conocer si las personas encuestadas consideran importante el manejo de protocolo dentro de 

la institución, se obtuvo 76 respuestas positivas a esta propuesta, 01 respuesta negativa y 03 se 

abstuvieron de responder. 

 

Lo cual es una respuesta positiva y de aceptación al momento de implementar un manual que 

contenga las normas para la atención de eventos públicos y diplomáticos.  
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Pregunta 14: ¿Qué considera que haría el buen manejo del protocolo dentro de la institución? 

 

 

Figura 16: ¿Qué considera que haría el buen manejo del protocolo dentro de la institución? 

 Fuente: elaboración propia 

    

 

Tomando en cuenta que la encuesta se realizó para tener datos del conocimiento que los 

empleados de INGUAT tienen acerca del manejo del protocolo, 19 personas consideran que el 

protocolo les enseña cómo deben de actuar en diferentes situaciones. 16 personas consideran que 

el protocolo sirve para expresar el profesionalismo de los asistentes a un evento formal y 44 

personas expresaron que el buen manejo del protocolo en la institución va a establecer normas, 

reglas y conductas en actos solmenes, por lo que se considera importante la implementación de 

estas. 
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1.14 FODA comunicacional 

Figura 17: FODA del diagnóstico comunicacional del INGUAT 

Fortalezas Oportunidades 

a) Se cuenta con los instrumentos necesarios 

para la atención de actos públicos. 

 

b) El personal tiene la disposición de 

aprender y poner en práctica las normas de 

protocolo y ceremonial. 

a) Utilizar las reglas de diplomacia. 

 

b) Aplicación de las normas de etiqueta.  

 

c) Poner en práctica el ceremonial de estilos 

que se deben observar en los actos y 

ceremonias públicas. 

Debilidades Amenazas 

a) El personal que tiene a su cargo las 

actividades públicas no tiene una guía de 

protocolo. 

 

b) Solamente existen conocimientos básicos 

en temas de protocolo en el INGUAT. 

a) Se corre el riesgo en que los eventos en 

que participan las autoridades estén al nivel 

del Ceremonial vigente en Guatemala. 

 

b) El desconocimiento del uso correcto de 

las normas de protocolo pone en desventaja 

la imagen institucional en las actividades 

que la institución organiza. 

Fuente: elaboración propia 

1.15 Problemas detectados 

1 La institución no cuenta con una unidad encargada de manejar el protocolo para los 

diferentes actos públicos que preside. 

2 El personal encargado de la organización de las actividades institucionales públicas tiene 

conocimientos básicos de protocolo. 

3 Actualmente la institución no cuenta con manual de protocolo. 
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1.16 Planteamiento del problema comunicacional 

El Instituto Guatemalteco de Turismo fue creado en el año de 1967 y desde sus inicios carece de 

un manual de protocolo para actos y ceremonias públicas, en los que participan altos mandos de 

gobierno y de otras naciones. 

La institución por ser una entidad Estatal participa en diferentes actos públicos, relacionados a 

temas como la promoción, fomento y desarrollo de la industria Turística de Guatemala, y el 

protocolo juega un papel muy importante en la forma en que se comunican estos mensajes. Por 

ser una institución estatal, debe de realizar y participar en diferentes eventos protocolarios, los 

cuales involucran la precedencia de las personas, banderas, himnos, servicios de mesa, códigos de 

vestuario y demás aspectos incluidos en un ceremonial de eventos, los cuales transmiten un 

mensaje claro de diplomacia, que la institución debe de dar a nivel nacional e internacional. 

1.17 Indicadores de éxito 

a) Material de oficina 

b) Equipo de computo 

c) Presupuesto propio 

d) Salones para reuniones 

e) Personal de apoyo 

f) Equipo audiovisual 

g) Banderas y astas 

h) Impresoras 

i) Internet 

j) Mobiliario de oficina  

1.18 Límites y alcances de la investigación 

a) Alcances: 

 Tener la primera guía que establezca las normas de protocolo. 

 Todo el personal administrativo puede tener acceso. 

 Tener una herramienta oficial para consultar las normas de protocolo. 

 Tener un manual en formato digital para el alcance de todo el personal. 

b) Límites: 

 Por ser una institución estatal, la implementación de un manual depende de la gestión 

interna para autorizar el uso de este y tenerlo como documento de uso oficial.  

 Cambio de autoridades y del personal administrativo constante. 

 Solamente existen manuales de procedimientos administrativos. 
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1.19 Cronograma del diagnóstico 

11 12-13 14 15 16 17 18 19-20 21 22 23 24 25 26-27 28

01
Entrega de solicitud de EPS a 

Recursos Humanos del INGUAT

02
Busqueda de información en su 

pagina de internet

03

Reunión con la Encargada de 

Comunicación Social, Presencial / 

Virtual

04
Entrega de carta de aceptación de 

EPS a la ECC

05 Etapa de Observación

1 2 3 4 5-6 7 8 9 10 11 12-13 14 15 16 17 18

01
Analisis de la etapa de 

observación

02 Creación de la encuesta

03
Encuestar a empleados de 

INGUAT

04 Interpretación de respuestas

05 Entrega de fase Diagnostica

ActividadesNo.
Febrero

No. Actividades
Marzo

 

1.20 Proyecto para desarrollar 

Diagnóstico y Ejecución del Plan de Comunicación Interna del Instituto Guatemalteco de 

Turismo -INGUAT- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

31 
 

CAPÍTULO II 

Plan estratégico de comunicación 

 2.1 Plan de comunicación 

Fernández López dice, “el plan de comunicación sirve para establecer los principios y los 

objetivos por los que se va a regir la comunicación que una entidad va a realizar en un 

determinado período de tiempo” (p.240) 

Dess y Lumpkin indican, “se entiende por plan estratégico el conjunto de análisis, decisiones y 

acciones que una organización lleva a cabo para crear y mantener ventajas competitivas y 

sostenibles a lo largo del tiempo” (p.3) 

Según Guachi, “es un instrumento de previsión de actuaciones para un tiempo determinado, que 

recoge las acciones de comunicación que debe de desarrollar la empresa para conseguir unos 

objetivos previamente fijados” (p.10) 

Con base en las definiciones anteriores, un plan de comunicación estratégica es una propuesta de 

acciones específicas que sirve para establecer y definir de forma clara cómo, cuándo y de qué 

forma se van a comunicar los mensajes dentro de la institución para lograr sus objetivos a corto y 

largo plazo. 

2.2 Elementos comunicacionales 

La comunicación existe desde tiempo remotos, es una necesidad básica del hombre, la expresión 

más compleja de las relaciones humanas y nace de la necesidad de ponerse en contacto con los 

demás para intercambiar y expresar sentimientos, emociones, de transmitir ideas o necesidades. 

Ongallo indica “comunicación es un proceso de transmisión por parte de un emisor, a través de 

un medio, de estímulos sensoriales, con contenido explícito o implícito a un receptor, con el fin 

de informar, motivar o influir sobre el mismo” (p. 14) 

Para que se dé la comunicación deben de existir y estar presentes una serie de elementos, sin los 

cuales no se podría llevar a cabo este proceso. 
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a) Emisor: principal elemento en un proceso de comunicación. Es quien se encarga de emitir o 

generar el mensaje. 

b) Receptor: quien recibe el mensaje y está encargado de decodificarlo. 

c) Código: conjunto de señales o signos que forman el mensaje. 

d) Mensaje: información o la idea por transmitir. 

e) Canal de comunicación: medio por el cual el mensaje es transmitido 

f) Contexto: aspectos físicos, sociales y psicológicos del momento en que se produce el proceso 

de comunicación. 

g) Retroalimentación: respuesta que se recibe del receptor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

Emisor 

Contexto 

Canal 

Mensaje Receptor 

Código 

Retroalimentación 

Figura 18: Elementos de la comunicación 
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a) Emisor: la unidad de Comunicación Social y la Sección de Eventos del INGUAT. 

b) Receptor: medios de comunicación, Cuerpo Diplomático y Cuerpo Consular de acreditado en 

Guatemala. 

c) Código: colocación correcta de las banderas, pabellones y/o estandartes. La correcta 

precedencia en reuniones, mesas principales, la posición de las autoridades a la hora de la 

toma de fotografías oficiales. La correcta redacción en cartas, invitaciones y/o vocativos. Uso 

adecuado del código de vestimenta dependiendo del acto que se realiza o participa. 

d) Mensaje: la proyección de la imagen pública y diplomacia de las autoridades que representan 

al INGUAT y en la expresión formal en actos públicos y diplomáticos. 

e) Canal de comunicación: etiqueta en la redacción de invitaciones, cartas y en el ceremonial de 

conferencias de prensa, actos públicos y diplomáticos.  

f) Contexto: INGUAT realiza y participa en muchas actividades, actos y ceremonias públicas 

solemnes a nivel de Gobierno por lo que debe los mensajes se trasmiten durante una 

conferencia de prensa, mesas de alto nivel, reuniones interinstitucionales, eventos con el 

cuerpo diplomático y consular acreditado en Guatemala, firmas de convenios 

interinstitucionales, participación de las autoridades en reuniones con el Gabinete de 

Gobierno, anfitriones de altas autoridades internacionales (presidentes, príncipes, ministros). 

En el envío de invitaciones dirigidas a ministros, secretarios, presidentes de cámaras, alcaldes, 

diputados y embajadores.  

g) Retroalimentación: estrechar los lazos y sembrar buenas relaciones con la diplomacia 

nacional. Comunicación organizacional interna y externa. 

2.3 Objetivos del plan de comunicación  

a) Objetivo General 

Crear un plan de comunicación interna para mejorar el protocolo y presentación diplomática de la 

institución. 

 

b) Objetivos Específicos 

1. Establecer los lineamientos básicos en temas de protocolo para la mejora de la presentación y 

diplomacia del Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-.   
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2. Fortalecer el conocimiento del personal del INGUAT en temas de protocolo, pero 

principalmente a comunicación social y de la sección de eventos encargados del desarrollo de 

los actos públicos y diplomáticos de la institución. 

3. Implementar un manual de protocolo con base a la Ley del Ceremonial Diplomático de la 

República de Guatemala, que sirva al INGUAT cómo guía para la realización y participación 

de sus autoridades en actos públicos y diplomáticos. 

2.4 Estrategia   

Ongallo define estrategia como, Plan, método o política diseñada para conseguir determinados 

objetivos, por diferenciación táctica, se considera estratégica lo que afecta objetivos generales de 

la organización y a largo plazo. (2007. p.249) 

En palabras de Aljure Saab, estrategia es un conjunto de acciones planificadas sistemáticamente 

en el tiempo que se llevan a cabo lograr un determinado fin, misión u objetivo. (2015. p.49) 

Del diagnóstico comunicacional realizado al INGUAT, para la participación y coordinación de 

ceremonias y actos públicos se identificó la necesidad de implementar un manual que contenga 

las reglas, normas y códigos de las ceremonias públicas y diplomáticas. Dicho manual se 

implementará de manera digital para que no solamente el público objetico, si no, que todo el 

personal acceso al mismo. 

Adicional se ha detectado la necesidad de reforzar con capacitaciones acerca del tema de 

protocolo y así poner en práctica los conocimientos adquiridos para volverlos habilidades. Las 

capacitaciones pueden ser impartidas de manera presencial, virtual o mixtas. 

2.5 Actividades o acciones de la estrategia 

Las actividades para lograr desarrollar la estrategia de comunicación interna serán a través  

1. Propuesta 1: Desarrollar el manual de protocolo 

El Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, carece de un manual de protocolo que 

contenga las reglas, normas y códigos que se utilizan para organizar y participar en acto públicos 

y diplomáticos. Por tal razón algunos de estos actos han presentado deficiencias de precedencia. 

Por lo cual se ve la necesidad de crear el Manual de Protocolo del INGUAT. 
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La información que contendrá el manual estará basada en lo que dicta la Ley del Ceremonial 

Diplomático de la República de Guatemala, y será presentada a la encargada de Comunicación 

Social la licenciada Blanca Elizabeth del Cid Istupe, para su revisión y aprobación. Luego de la 

aprobación, el contenido será trasladado a la unidad de Diseño gráfico de la institución para 

proceder con el diseño y la diagramación con base a la línea gráfica que se utiliza en la 

institución. 

Luego el diseño debe de ser presentado a la directora de Mercadeo, encargada de autorizar todos 

los diseños que se realizan en la institución. Al tener la aprobación se procederá a enviar a la 

imprenta para su impresión. 

2. Propuesta 2: Capacitaciones especializadas en el área de protocolo 

Para reforzar el contenido dentro del manual, será necesario realizar capacitaciones 

especializadas en temas de protocolo, con el fin de resolver dudas sobre la implementación 

práctica de la herramienta. 

La capacitación será impartida por personal de la Dirección de Protocolo y Ceremonial 

Diplomático del Ministerio de Relaciones exteriores -MINEX-, en el salón de reuniones del 14 

nivel en las instalaciones de la institución. 

3. Propuesta 3: Campaña para dar a conocer el manual de protocolo 

Dar a conocer el manual por medio de un afiche impreso colocándolo en las carteleras de los 

diferentes niveles de la institución digital; afiche digital enviándolo por medio de correo masivo 

para que todo el personal que labora en la institución tenga acceso al material. Y crear un enlace 

que contenga la versión digital del manual y que puedan tener acceso al momento de que surjan 

dudas al momento de poner en práctica las normas de etiqueta y protocolo y así poder resolver 

dudas y puedan realizar las consultas pertinentes. 

4. Propuesta 4: Capsulas informativas de protocolo  

Filmar capsulas informativas que contengan prácticas claves de cómo poner en aplicar en los 

eventos, ceremonias o actos públicos las normas de protocolo y etiqueta. 
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5. Propuesta 5: Impresión del Manual de Protocolo Diplomático del Instituto Guatemalteco de 

Turismo -INGUAT-  

Enviar a imprenta el manual diseñado con base al material previamente autorizado y basado en lo 

que dicta la Ley del Ceremonial Diplomático de la República de Guatemala, para que el 

INGUAT cuente con una herramienta funcional para poder consultar y resolver dudas al 

momento de organizar, realizar y montar eventos, ceremonias y/o actos públicos en los participen 

o sean anfitriones. 

2.6 Público objetivo 

El público a quienes va dirigido el plan estratégico de comunicación interna del Instituto 

Guatemalteco de Turismo -INGUAT- 

a) Personal de la Unidad de Comunicación Social 

b) Personal de la Sección de Eventos 

c) Autoridades del INGUAT 

d) Personal del Departamento de Recursos Humanos 

e) Personal de Oficinas Regionales 

f) Personal de Oficinas de Información Turística 

2.7 Mensaje clave 

“El buen manejo del protocolo refleja la diplomacia de INGUAT”  

2.8 Indicadores de las acciones 

 Capacitación de protocolo para eventos diplomáticos. 

 Listados de asistencia. 

 Fotografías de los eventos diplomáticos. 

 Presentación del manual de protocolo de INGUAT. 

 Entrega a INGUAT de 06 ejemplares impresos del manual de la siguiente manera: 

1. Dirección general 

2. Subdirección general 

3. Dirección de mercadeo 
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4. Departamento de recursos humanos  

5. Unidad de comunicación social 

6. Sección de eventos 

7. Oficinas Regionales 

8. Oficinas de Información Turística 

2.9 Recurso humano 

El personal que participara en el proceso de  

Personal de comunicación social INGUAT 

a) 01 encargada 

b) 01 asistente 

c) 01 camarógrafo 

d) 02 fotógrafos 

e) 01 editor 

f) 01 asesora 

Personal de la sección de eventos INGUAT 

a) 01 coordinador 

b) 01 asistente 

c) 02 técnicos 

Adicionalmente se tendrá el apoyo de: 

a) 01 diseñador de INGUAT 

b) 01 conserje encargado del salón de reuniones 

Personal del MINEX que imparte la capacitación 

a) Director de protocolo 

b) 02 asistentes de protocolo 
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2.10 Financiamiento y presupuesto 

Es importante mencionar que el financiamiento del presente proyecto se llevará a cabo por el 

Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, la toma de fotografías será por parte de los 

fotógrafos, el salón de reuniones en donde se realizará la capacitación se encuentra dentro del 

edificio, la capacitación se realizará por parte del personal de la Dirección de Protocolo del 

MINEX, quienes dan sin costo la capacitación a INGUAT por ser entidad gubernamental. 

Con relación a la realización de los eventos para poner en práctica los conocimientos obtenidos, 

se realizarán durante eventos reales, los cuales organiza y/o participa el INGUAT, quienes tienen 

todos los insumos necesarios para la realización de estos. 

 

La impresión de los 06 ejemplares del manual corre por cuenta del estudiante.   

Actividad Cantidad Precio unitario Total 

Impresión de Manuales 

de protocolo 

10 ejemplares Q.            72.00 Q.           432.00 

Capacitaciones 

especializadas en el 

área de protocolo en 

INTECAP 

11 personas Q.      1,100.00 Q.         1,100.00 

Capacitaciones 

especializadas en el 

área de protocolo con 

el Buró de 

Convenciones 

11 personas Q.      6,720.00 Q.     73,920.00 

  Presupuesto total…… Q.     75,452.00 

 

2.11 Beneficiarios 

Los beneficiarios directos con este proyecto serán los 11 colaboradores que forman parte del 

personal que conforma la unidad de comunicación social y la sección de eventos, ya que son ellos 

quienes directamente harán uso del manual y al mismo tiempo lo pondrán en práctica.  
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Y de manera indirecta, al personal de nuevo ingreso a estas áreas, ya que contarán con un 

material en donde sin necesidad de ser expertos en protocolo podrán realizar consultas directas 

para poder realizar de una mejor manera sus atribuciones.  

2.12 Áreas geográficas de acción 

El manual de protocolo será utilizado por el personal que labora en la Unidad de comunicación 

social y en la Sección de Eventos, quienes tienen sus oficinas en el edificio central del INGUAT, 

ubicado en la 7ma Avenida 1-17 zona 4 centro Cívico, del municipio de Guatemala del 

departamento de Guatemala. 

 

2.13 Cuadro operativo de la estrategia 

Propuesta 1: Desarrollar el 

manual de protocolo 

La información que contendrá el manual estará basada en lo 

que dicta la Ley del Ceremonial Diplomático de la República 

de Guatemala. 

Propuesta 2: Capacitaciones 

especializadas en el área de 

protocolo 

Para reforzar el contenido dentro del manual, será necesario 

realizar capacitaciones especializadas en temas de protocolo, 

con el fin de resolver dudas sobre la implementación práctica 

de la herramienta. 

Propuesta 3: Prácticas de los 

conocimientos obtenidos 

Las habilidades aprendidas se podrán poner en práctica durante 

los mismos eventos de la institución tales como, reuniones 

interinstitucionales, conferencias de prensa, reuniones con altas 

autoridades.  
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2.14 Cronograma del plan de comunicación 

No. Actividades 

Junio 2022 Julio 2022 Agosto 2022 Septiembre 2022 

Semana Semana Semana Semana 

1 2 3 4 5 1 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1 

Investigar, leer y 

recolectar 

información acerca 

del protocolo                                       

2 

Preparación de 

material para el 

contenido del 

manual                                       

3 
Elaboración y diseño 

del manual                                       

4 

Capacitación de 

protocolo impartida 

por parte del MINEX                                       

5 

Participación en 

eventos para poner 

en práctica los 

conocimientos 

protocolo.                                       

6 Entrega del manual                                       
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CAPÍTULO III 

Ejecución del plan de comunicación 

3. Informe de ejecución 

Ander-Egg y Aguilar, manifiestan que la ejecución de cualquier proyecto supone la concreción 

de una serie de actividades e implica la realización de un conjunto de tareas concretas (2008 p.12) 

La ejecución es llevar a cabo las actividades propuestas dentro del plan estratégico, con el 

objetivo de fortalecer los conocimientos de protocolo en los empleados de la institución, pero 

principalmente para que a partir de este proyecto tengan disponible una herramienta útil en la que 

se puedan apoyar al momento de organizar y desarrollar actividades que formen parte de los actos 

diplomáticos de la institución. 

3.1 Acción 1: Desarrollar el manual de protocolo 

Objetivo 

Establecer los lineamientos básicos en temas de protocolo para la mejora de la presentación y 

diplomacia del Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-.   

Medio utilizado 

Para la creación del manual de protocolo se recopiló la información necesaria para poder incluir 

las normas de protocolo y diplomacia, con base a lo que dicta la ley del Ceremonial del Estado de 

Guatemala.  

Se diseño el material de forma amigable al público y fue reproducido para poder entregarlo de 

forma física y puesto en un enlace QR para que el personal de la institución tenga acceso al 

mismo de manera virtual. 

Presupuesto utilizado 

No se realizó inversión, ya que se utilizó el equipo de cómputo de la institución para poder 

recolectar la información. 

Resultados obtenidos 
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Tener disponible una herramienta útil que puede servir de consulta al personal de la institución en 

el momento que surja alguna duda de cómo se debe aplicar alguna de las normas de protocolo y 

etiqueta al momento de tener que ponerlas en práctica. 

Evidencia 

Capturas de pantalla del material recabado 
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Código QR con la información completa del manual 

 

 

3.2 Acción 2: Capacitaciones especializadas en el área de protocolo 

Objetivo 

Fortalecer el conocimiento del personal del INGUAT en temas de protocolo, pero principalmente 

a comunicación social y de la sección de eventos encargados del desarrollo de los actos públicos 

y diplomáticos de la institución. 

 

Medio utilizado 

Por medio de correo electrónico se solicitó al director de Protocolo del ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

Se realizó una capacitación mixta, es decir presencial y virtual con el personal del Instituto 

Guatemalteco de Turismo, con un aforo presencial de 30 personas y 25 personas conectadas a la 

video llamada realizada para compartirla de manera virtual. 

La capacitación presencial tuvo lugar en el lobby del edificio del Instituto Guatemalteco de 

Turismo -INGUAT- y también fue compartida virtualmente por medio de un video llamado 

programado en la plataforma de Google Meet. 
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Presupuesto utilizado 

El presupuesto utilizado para está capacitación fue de Q1, 350.00 en concepto de refacciones   

entregadas a los participantes presenciales. 

 

Resultados obtenidos 

La realización de dicha capacitación tuvo mucha aceptación por parte del personal convocado, 

quienes mostraron su interés durante lo expuesto por el personal quienes están especializados en 

el tema del manejo correcto de las normas de etiqueta y protocolo dictadas por la ley del 

Ceremonial del estado de Guatemala. 

Teniendo la participación presencial de jefes de departamento, personal del departamento de 

Recursos Humanos, personal que conforma la Unidad de Comunicación Social, el personal de la 

Sección de eventos, y de manera virtual el personal que conforma las Oficinas Regionales y de 

Oficinas de Información Turística, quienes se encuentran ubicados en los diferentes 

departamentos a nivel nacional. 

Se reforzó el conocimiento de Protocolo del personal encargado de ser anfitriones de reuniones y 

actos públicos a nivel nacional. 

Evidencia  

 

Enlace para registro de participantes 

https://meet.google.com/ogh-scnz-omi?hs=224 

 

 

 

Enlace para registro de participantes 

https://forms.gle/To1ksk9xKDYehnP78 

https://meet.google.com/ogh-scnz-omi?hs=224
https://forms.gle/To1ksk9xKDYehnP78
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Captura de pantalla de correo electrónico enviado para la solicitud de capacitación al Ministerio 

de Relaciones Exteriores y la convocatoria al personal del INGUAT.  
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Fotografías del personal de Ministerio de Relaciones Exteriores, encargados de impartir la 

capacitación. 

 

       

 

Fotografías de la presentación presencial y caprutas de pantalla de la presentqación virtual 
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Fotografías de mi participación durante la capacitación. 

 

  

 

Fotografías de los participantes de manera presencial durante la capacitación. 
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Fotografías de los participantes de manera virtual durante la capacitación. 
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3.3 Acción 3: Campaña para dar a conocer el manual de protocolo 

Objetivo 

Fortalecer el conocimiento del personal del INGUAT en temas de protocolo, pero principalmente 

a comunicación social y de la sección de eventos encargados del desarrollo de los actos públicos 

y diplomáticos de la institución. 

Medio utilizado 

Se realizaron afiches físicos los cuales se colocaron en carteleras, puertas de ingreso a los niveles 

y en el lobby de la institución y afiches digitales los cuales se compartieron a los empleados por 

medio de correo electrónico. También se creó un código QR, para que puedan tener acceso digital 

al manual. 

Presupuesto utilizado 

No se realizó inversión ya que se utilizaron los medios que la institución posee.  

Resultados obtenidos 

Los trabajadores de INGUAT pueden conocer el manual por medio de la mejor herramienta 

actual, la tecnología. Ya que con los afiches se les crea la curiosidad y la necesidad de caber 

cómo debe de hacerse determinada acción al momento de organizar una actividad protocolaria. 

Evidencia  

Afiches utilizados para campaña digital e impresa 
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Fotografías de los empleados conociendo la campaña digital 

            

 

Fotografías de la campaña física 
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3.4 Acción 4: Cápsulas informativas de protocolo  

Objetivo 

Fortalecer el conocimiento del personal del INGUAT en temas de protocolo, pero principalmente 

a comunicación social y de la sección de eventos encargados del desarrollo de los actos públicos 

y diplomáticos de la institución. 

Medio utilizado 

Utilizando material preexistente como fotografías de eventos, se utilizan como ejemplo de 

actividades ya realizadas las cuales, acompañadas de una voz en off, se explica cada una de las 

reglas de protocolo, para que de esta manera sean más fácil entenderlas visualmente y evidenciar 

cómo deben aplicarse. Este material  

Presupuesto utilizado 

No se realiza inversión debido a que se utilizan los recursos con los que cuenta la institución. 

Resultados obtenidos 

La institución cuenta con material visual como apoyo y refuerzo para que de esta manera sean 

más fáciles entenderlas visualmente y evidenciar cómo deben aplicarse. Este material se puede ir 

actualizando periódicamente para refrescar el uso y aplicación de las normas en los trabajadores 

que tienen como atribución organizar y realizar las actividades públicas y diplomáticas en las que 

la institución participa o es anfitrión 

Evidencia  

Mesa principal 
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Colocación de banderas 

 

   

 

Colocación de autoridades en mesas de trabajo 

 

  

 

3.5 Acción 5: Impresión del Manual de Protocolo Diplomático del Instituto 

Guatemalteco de Turismo -INGUAT- 

 

Objetivo 

Implementar un manual de protocolo con base a la Ley del Ceremonial Diplomático de la 

República de Guatemala, que sirva al INGUAT cómo guía para la realización y participación de 

sus autoridades en actos públicos y diplomáticos. 
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Medio utilizado 

Se solicitaron los manuales impresos a la imprenta IMPRESA. 

Presupuesto utilizado 

Se realizó una inversión de Q.1, 785.90 en la impresión de 10 manuales con las siguientes 

características y materiales:  

Portada y contra portada en Husky con laminado, sizado a mano, interiores en couche 100, 

engrapados pegado con lomo. 

Resultados obtenidos 

Hacer entrega de física del manual a la licenciada Blanca del Cid, jefe de la unidad de 

Comunicación Social del INGUAT. 

Evidencia  

Manual físico de Protocolo Diplomático  
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Portada y contraportada del manual 

     

 

Entrega física del manual a la Licenciada Blanca del Cid, jefe de Comunicación Social del 

INGUAT 
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Entrega física del manual a la directora a.i. de Mercadeo, Licenciada Daniela Palomo y al  

jefe del Departamento de Operación y Comercialización, Ingeniero Juan Diego Argueta. 
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3.6 Cronograma General  

Actividades 
Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Propedéutico 

Primera fase 

EPS                                                                                           
Entrega de 

solicitud de EPS 

a Recursos 

Humanos del 

INGUAT                                                                                           
Búsqueda de 

información en 

su página de 

internet                                                                                           
Reunión con la 

Encargada de 

Comunicación 

Social, 

Presencial / 

Virtual                                                                                           
Entrega de carta 

de aceptación de 

EPS a la ECC                                                                                           
Etapa de 

Observación                                                                                           
Análisis de la 

etapa de 

observación                                                                                           
Creación de la 

encuesta                                                                                           
Encuestar a 

empleados de 

INGUAT                                                                                           
Interpretación de 

respuestas                                                                                           
Entrega de fase 

Diagnostica                                                                                           
Propedéutico 

segunda fase 

EPS                                                                                           
Reunión con la 

Encargada de 

Comunicación 

Social, 

Presencial / 

Virtual                                                                                           
Desarrollo del 

plan estratégico                                                                                           

Cotizaciones                                                                                           
Trámites de 

papelería para 

inscripción de 

EPS                                                                                           
Entrega de 

Papelería para 

inscripción de 

EPS                                                                                           
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Investigar, leer y 

recolectar 

información 

acerca del 

protocolo                                                                                           
Preparación de 

material para el 

contenido del 

manual                                                                                           
Elaboración y 

diseño del 

manual                                                                                           
Propedéutico 

tercera fase EPS                                                                                           
Capacitación de 

protocolo 

impartida por 

parte del 

MINEX                                                                                           
Reunión con la 

Encargada de 

Comunicación 

Social, 

Presencial / 

Virtual                                                                                           
Campaña digital 

para dar a 

conocer el 

manual de 

protocolo                                                                                           
Capsulas 

informativas de 

protocolo                                                                                            
Impresión del 

Manual de 

Protocolo 

Diplomático del 

Instituto 

Guatemalteco de 

Turismo -

INGUAT-                                                                                            
Presentación de 

Manual de 

Protocolo 

Diplomático del 

Instituto 

Guatemalteco de 

Turismo -

INGUAT-                                                                                            
Entrega de 

proyecto final de 

EPS                                                                                           
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Conclusiones  

 

a) Se determinó que el Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT-, no cuenta con un 

manual de protocolo y tomando en cuenta las necesidades de proyección tanto a nivel 

nacional como internacional es de suma importancia su implementación. 

 

b) Por tanto, es necesaria la reglamentación de ciertas normas, pasos y requerimientos que dicta 

la etiqueta del ceremonial diplomático y el INGUAT cuenta con los recursos necesarios para 

poner a disposición del personal un manual de protocolo para la participación en actos 

públicos, solemnes y ceremoniales diplomáticos. 

 

 

c) El  INGUAT utiliza canales de información tanto físicos como tecnológicos, enviando 

información a través de circulares, memorandos y oficios, al mismo tiempo publicándolos en 

la intranet y compartiéndolos por medio de correo electrónico masivo, herramientas que se 

pueden utilizar para socializar el manual de protocolo. 

 

d) La institución también hace uso de la intranet para recordarle a todo el personal los 

estándares de calidad que se manejan en la institución, por medio de capsulas informativas. 

 

 

e) Para toda institución es esencial contar con manuales de procedimientos que contengan paso 

a paso el desarrollo ordenado de las actividades de cada una de sus dependencias. Ya que se 

delimitan las funciones que se deben de efectuar y detallan las instrucciones para garantizar 

que se cumpla con el protocolo. 

 

f) Es por lo que para el INGUAT es importante contar con un documento de control interno 

que contenga todas las reglas y normas de protocolo que se deben de cumplir al momento de 

realizar y/o participar en actos y eventos públicos a nivel diplomático.  
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Recomendaciones  

 

1. Se sugiere al INGUAT realizar los trámites respectivos para que mediante acuerdo de 

dirección general se autorice el Manual de Protocolo Diplomático del Instituto Guatemalteco 

de Turismo INGUAT, para hacerlo de uso oficial para toda la institución. 

 

2. Se propone que la unidad de comunicación social socialice el Manual de Protocolo y 

ceremonial de Instituto Guatemalteco de Turismo INGUAT, haciendo uso de los medios 

digitales que posee como la intranet y correos masivo. 

 

3. Se recomienda realizar capacitaciones de protocolo diplomático periódicamente, para reforzar 

y refrescar los conocimientos al personal involucrado en la organización y el desarrollo de 

eventos y actos públicos de la institución.  

 

4. Se sugiere que el INGUAT cree una unidad de protocolo en donde se cuente con personal 

altamente calificado y preparado para atender los actos protocolarios y ceremonias públicas, 

en las que participan sus autoridades y en las que realiza y es anfitrión. 

 

5. Se recomienda que INGUAT realice actualizaciones periódicas del manual debido a que el 

protocolo se encuentra en constante cambio y es necesario que la herramienta esté acorde a los 

tiempos. 
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Anexos 

Anexo 1: Fotografía del Edificio  
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Anexo 2: Captura de pantalla / Misión y visión

 

 

Anexo 3: Captura de pantalla / Objetivos  
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Anexo 4: Captura de pantalla / Autoridades - directora general 

 

Anexo 5: Captura de pantalla / Autoridades - subdirector General – director 

Administrativo Financiero 
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Anexo 6: Captura de pantalla / Autoridades – directora de Desarrollo del Producto – 

directora de Mercadeo 

 

Anexo 7: Captura de pantalla / Organigrama 
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Anexo 8: Logotipo  
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Anexo 9: Cotización    
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Anexo 10: costo de curso de Protocolo en INTECAP 

 

 

Anexo 11: cotización diplomado de Protocolo en el Buró de Convenciones de Guatemala 
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Anexo 12: Listados de asistencia presencial a la Capacitación de Protocolo Diplomático. 
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Anexo 13: Cotización de impresión de manuales. 
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Anexo 14: Factura por impresión de manuales de Protocolo. 
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Anexo 15: Constancia de supervisión 
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Anexo 16: Ficha de evaluación de desempeño 
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Anexo 17: Registro de horas de práctica 
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Anexo 18: Constancias de anti plagio  
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https://drive.google.com/file/d/1jGC9IsOqaVylRWDUf8iewYc37io_vY52/v

iew?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1jGC9IsOqaVylRWDUf8iewYc37io_vY52/view?usp=sharing

